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En el Palacio Legislativo inauguran el curso 
“Puliendo las palabras. Estrategias para la 

corrección de estilo” 
 

Boletín No. 6053 

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) de la Cámara de Diputados organizó el curso virtual 

“Puliendo las palabras. Estrategias para la corrección de estilo”, con el objetivo de fortalecer y enaltecer las habilidades en 

el desempeño profesional y comunicación escrita. 

Al inaugurar el curso, dirigido a diputadas, diputados, y funcionarios de este órgano legislativo, Ana Gabriela Núñez Pérez, 

encargada de la dirección General del CESOP, dijo que la corrección de estilo es un arte refinado que desempeña un papel 

vital en la investigación parlamentaria y en la elaboración de documentos legislativos, además de ser un ejercicio de 

gramática y ortografía. 

En el trabajo legislativo, esta herramienta garantiza un fundamento jurídico sólido. “En la investigación parlamentaria, su 

importancia se magnifica, pues la precisión y coherencia son imperativos, ya que un informe o ley mal redactado puede 

tener consecuencias irreversibles”. 

Puntualizó que en la elaboración de documentos legislativos se convierte en un aliado indispensable para lograr mejores 

leyes; “un texto legislativo claro y conciso, es la base sobre la cual se construyen sociedades justas y democráticas”. 

Afirmó que la corrección de estilo se erige como el guardián de la claridad y la precisión, dos pilares fundamentales en la 

transmisión efectiva del conocimiento. “Un documento bien corregido, no sólo facilita la comprensión del lector, también 

otorga credibilidad a los textos”. 

Al impartir el curso, Sofía Mosqueda, maestra en Ciencia Política en El Colegio de México, dijo que un texto eficaz debe 

ser capaz de transmitir ideas claras y ordenadas, adaptarse al nivel del conocimiento del lector, usar lenguaje adecuado a la 

situación y ser correcto. 

La corrección de estilo asegura textos con presentación impecable, fáciles de leer, buena ortografía, que los signos de 

puntuación estén bien acomodados y “que los subtítulos estén bien acomodados”.  

Para lograr textos legibles, expresó, es importante tener frases cortas y lenguaje correcto, estructuras que favorecen la 

anticipación, presencia de repeticiones, de marcadores textuales, situación lógica del verbo y variación tipográfica. 
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Al curso, que se impartirá los días 22 y 26 de febrero en un horario de 9 a 11 de la mañana, asistió la diputada Alejandra 

Pani Barragán (Morena). 
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Algunas iniciativas son distintas: PRI  
 

Durante el análisis del paquete de reformas, la bancada del PRI en la Cámara de Diputados, admitió 
que algunas iniciativas son distintas a lo que prometió el presidente López Obrador, entre ellas, la de 
jubilación. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3773?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3773&authk
ey=!AGBlvyMQx0f_h10&ithint=video&e=HPjSC4  
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Niega Conade acusaciones de desvío de dinero  
 

 La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte calificó como falsas las acusaciones y la investigación 
que presuntamente inició la FGR, en contra de su titular Ana Gabriela Guevara, por presuntos malos 
manejos y desvío de recursos. La Conade aseguró que no es más que la interpretación y manipulación 
dolosa del contenido del informe de resultados de la revisión de la Cuenta Pública 2022. Sin embargo, 
las denuncias que presentó la Auditoría Superior de la Federación corresponden al año 2020. Es por 
ello que, debido a que ya han pasado cuatro años sin respuesta, la ASF presentó en automático el 
trámite ante la Fiscalía. 

 

https://drive.google.com/file/d/164ODqsPw14gYCJ53oDAX54NqgJbbG4Gw/view  
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PAN exige dictaminar Ley General de Seguridad Privada; no hay 
voluntad política, denuncia 

 

Más de 2 mil empresas de seguridad privada operan de manera irregular en el país y 500 mil de sus 
elementos laboran en condiciones inadecuadas, denuncian diputados federales del PAN. 

En conferencia de prensa, Rocío Esmeralda Reza, secretaria de la Comisión de Seguridad Ciudadana de 
la Cámara de Diputados afirmó que no hay voluntad política de Morena, como grupo mayoritario, para 
aprobar la Ley General de Seguridad Privada que se encuentra pendiente en dicha comisión. 

Dijo que se ha quedado a un lado el tema preventivo en materia de seguridad, en el afán de las 
autoridades federales de impulsar la militarización. 

“Se ha quedado de lado esta parte preventiva en relación a como la seguridad pública, la visión que 
tiene el gobierno federal es en esta pretensión de militarizar las funciones de seguridad pública y ya no 
hablemos de que deja completamente de lado el tema de la seguridad privada”, advirtió. 

Por su parte, Raúl Sapién Santos, presidente del Consejo Nacional de Seguridad Privada destacó la 
necesidad de que el Congreso de la Unión genere certeza jurídica a este sector. 

Denunció que actualmente policías auxiliares como CUSAEM en el Estado de México o el Servicio de 
Protección Federal están desempeñando tareas de seguridad privada sin cumplir con la normas 
vigentes. 

“Seguridad privada tiene un calibre para el uso de armas y determinado tipo de armas que pueden 
utilizar, no así las policías auxiliares y complementarias que utilizan una licencia oficial colectiva y que 
utilizan armas de uso exclusivo del ejército”, indicó. 

Sapién Santos dijo que las empresas que operan fuera de la ley no pagan impuestos, ni cuotas 
patronales, además de que su personal no está debidamente capacitado, lo que se traduce en servicios 
de baja calidad, y que incluso se comentan abusos. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/22/pan-exige-dictaminar-ley-general-de-seguridad-privada-
no-hay-voluntad-politica-denuncia-627769.html 
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 Fundamental Reconocer y Preservar Lenguas de los Pueblos 
Originarios 

 

Con la celebración del Día Internacional de la Lengua Materna se busca dar un mayor reconocimiento a 
la diversidad cultural y lingüística, a fin de preservar las diferencias entre las culturas e idiomas y 
fomentar la tolerancia y el respeto a los demás, destacó el senador de Morena, Adolfo Gómez 
Hernández. 
El tema de este año es la “Educación multilingüe: un pilar del aprendizaje intergeneracional”, como 
herramienta crucial para una educación inclusiva y para la preservación de las lenguas indígenas. 

Por ello, en el marco de la conmemoración de este día, Gómez Hernández invitó al Senado de la 
República a maestros indígenas, quienes trabajan en las comunidades y pueblos originarios. 

El legislador subrayó que es fundamental reconocer y preservar la cultura de los pueblos originarios y 
sus lenguas. 

El Día Internacional de la Lengua Materna “es un día importante, un día significativo donde se reconoce 
a los pueblos originarios con sus lenguas”, puntualizó. 

Al hacer uso de la palabra, el maestro Francisco Javier Mina Joaquín expresó que no sólo es necesario 
dar a conocer las lenguas originarias, sino que se deben fortalecer, revitalizar y difundir, para que sean 
transmitidas de generación en generación. 

https://globalpress.mx/fundamental-reconocer-y-preservar-lenguas-de-los-pueblos-originarios/  
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Diputados aprueban que personas que agredan a un adulto mayor 
pierdan derecho a recibir una herencia  

 

La Cámara de Diputados aprobó un dictamen para modificar el Código Penal Federal para evitar la 
violencia contra personas de la tercera edad, establece que los familiares que agredan o cometan 
abusos contra un adulto mayor, perderán el derecho a recibir una herencia. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3780?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3780&authk
ey=!AF2ybtiTBB4lRGE&ithint=video&e=RyWBw6  
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Diputados aprueban quitar antigüedad de matrimonio para recibir 
pensión por viudez   

 

La Cámara de Diputados aprobó un dictamen de reforma a la Ley de Seguro Social para recibir una 
pensión por viudez sin que sea necesaria una antigüedad de 6 meses de matrimonio, esta modificación 
pretende eliminar tratos discriminatorios. Además, la Suprema Corte determinó que ese requisito de 
los 6 meses era inconstitucional. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3782?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3782&authk
ey=!AHdtFpib09b7ccM&ithint=video&e=2LPr4W  
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Comentario  de Eduardo Ruiz-Healy en Radio Fórmula 

 

“Mi querida amiga María Elena Pérez-Jaén, diputada federal panista, me mandó un mensaje, dice: “Los 
números de los servidores públicos de sus oficinas son públicos, así como aquellos celulares que ellos 
utilicen y sean pagados con recursos públicos, lo puedes solicitar. Lo que no puedes dar a conocer son 
sus celulares personales, como fue el caso de la periodista del New York Times, en este caso aplica la 
Ley de Protección de Datos Personales en sujetos obligados”. María Elena es bien aguerrida, ojalá los 
500 fueran aguerridos, porque, la verdad, de los 500, 450 son medio pazguatos y hay 50 que sí saben. 
Cuando era el PRI y el PAN siempre ha sido lo mismo, y así es en la mayoría de los congresos del 
mundo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1C-a6DMlkzyVuFmegbyigtqTg_D7aWfp2/view  
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Manifestantes van del Zócalo CDMX a la Cámara de Diputados; hay 
caos vial 

 

El Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de 
México dio a conocer que una marcha salió del Zócalo de la Ciudad de México, la vanguardia avanzó 
sobre Pino Suárez y Venustiano Carranza donde hubo cortes a la vialidad y comenzó a registrarse caos 
vial. 

Como alternativa vial el C5 de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México ofrece la 
calle de Correo Mayor. 

Se trata de un grupo de maestros del estado de Nayarit quienes exigen entre otras demandas, respeto 
a la autonomía sindical. 

La marcha ha provocado diversos cortes viales y caos vial en la zona por donde avanzan los 
manifestantes. 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/manifestantes-van-del-zocalo-cdmx-a-la-camara-de-
diputados-hay-caos-vial/1637235 
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SNTE de Nayarit realiza protesta frente a la Cámara de Diputados  
 

En la calle Emiliano Zapata, frente a la Cámara de Diputados, se encuentran manifestando maestros 
pertenecientes a la sección 20 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, quienes vienen 
desde Nayarit para realizar múltiples peticiones, entre ellas, que el gobierno de ese estado respete al 
sindicato, así como sus derechos laborales. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3792?cid=BEBB992B33844BAA
&resId=BEBB992B33844BAA!3792&authkey=!AMG7YOpTm6QZffc&ithint=video&e=mNS
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Vocero de presidencia y hermano de AMLO van como candidatos de Morena al Congreso (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/vocero-y-hermano-de-amlo-van-como-candidatos-de-morena-al-congreso/
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Morena presenta lista final de pluris al Congreso 
 

Morena presentó la lista final de sus candidaturas pluris para el Senado y la Cámara de Diputados y 
quedaron con su premio de consolidación Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, Ricardo Monreal y 
Gerardo Fernández Noroña. En el Senado destacó el nombre en primer lugar del exsecretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, el segundo para la secretaria general del partido y senadora, Citlalli 
Hernández. Mientras que el senador Monreal Ávila encabeza la lista de la segunda circunscripción a la 
Cámara de baja, la lista incluye al gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, la senadora Olga 
Sánchez Cordero, al senador y dirigente Minero, Napoleón Gómez Urrutia, así como exdiputado, Sergio 
Mayer. 

 

photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3801?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B338
44BAA!3801&authkey=!ABBNQLL7DXiG_m8&ithint=video&e=7FXOPm  
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Lista de Morena a plurinominales genera sarcasmo entre la oposición 
 

El listado de candidatos plurinominales de Morena al Congreso de la Unión generó críticas y algunas 
expresiones sarcásticas de sorpresa entre senadores de oposición. 

Luego de que el partido guinda definiera a sus plurinominales para el Senado y la Cámara de 
Diputados, el coordinador de los senadores del PRI, Manuel Añorve, aseguró que se incluyó a puros 
cuates, amigos y familiares. 

Señaló que todo lo que criticó Morena del PRI, PAN y PRD, incluso desde la tribuna de la Cámara Alta, 
hoy deben hacerse en sentido inverso.  

En tanto, el senador por el PAN, Damián Zepeda Vidales, se dijo sorprendido, en tono de burla, por la 
lista de abanderados que presentó Morena. “¡Qué suerte tienen algunos!”, exclamó el legislador del 
blanquiazul.  

Por separado, el coordinador del PRD, Miguel Ángel Mancera, destacó que los jaloneos e 
inconformidades por las candidaturas no sólo se registran en Morena, sino en prácticamente todas las 
fuerzas políticas, lo que ha provocado deserciones. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/22/lista-de-morena-plurinominales-genera-sarcasmo-entre-
la-oposicion-627803.html 
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Morena da a conocer lista final de plurinominales al Senado y Cámara 
de Diputados 

 

Morena dio a conocer las fórmulas plurinominales preseleccionadas para el Congreso de la Unión, 
donde se incluyeron a Adán Augusto López, Marcelo Ebrard y Gerardo Fernández Noroña para el 
Senado; mientras Ricardo Monreal, encabeza la lista de la segunda circunscripción a la Cámara de 
Diputados. Otros de los personajes que fueron seleccionados para ocupar una curul en el Senado 
fueron la secretaria del CEN de Morena, Citlalli Hernández y para la Cámara baja, Napoleón Gómez 
Urrutia y Olga Sánchez Cordero.  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3798?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!3798&authkey=!AIV4Wis0yZltKWo&ithint=video&e=dcxegw  
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De las canchas a una pluri en la Cámara de Diputados: así ha sido la carrera política de Cuauhtémoc Blanco - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/22/de-las-canchas-a-una-pluri-en-la-camara-de-diputados-asi-ha-sido-la-carrera-politica-de-cuauhtemoc-blanco/
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De las canchas a una pluri en la Cámara de Diputados: así ha sido la carrera política de Cuauhtémoc Blanco - Infobae 
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Ellos son los ‘chapulines’ que se colaron en las listas plurinominales de Morena al Senado y la Cámara de Diputados - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/22/ellos-son-los-chapulines-que-se-colaron-en-las-listas-plurinominales-de-morena-al-senado-y-la-camara-de-diputados/
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El dos veces embajador de México, Fernando Castro Trenti entró en la preselección para diputados federales de 

representación proporcional por la circunscripción número uno, a la que pertenece Baja California. Después de que 

el día de ayer el partido anunciara quiénes son los políticos preseleccionados para competir por una senaduría y 

diputación federal. 

Fernando Castro fue militante del Partido Revolucionario Institucional (PRI) por más de 40 años, de 1970 al 2019; 

sin embargo, ahora apareció en las listas para candidaturas para ser diputado federal de Morena, junto con otros 

políticos de la 4T como Olga Sánchez Cordero. 

En tanto, la lista para el Senado por el principio de representación proporcional por Morena, la encabeza el 

exsecretario de Gobernación y ex aspirante a la candidatura presidencial, Adán Augusto López 

Hernández. Mientras en segunda posición fue colocada la todavía senadora y secretaria general de ese partido, 

Citlali Hernández Mora; en tercera posición el sonorense Alejandro Esquer, secretario particular del presidente 

López Obrador, en cuarta el diputado y ex aspirante a la candidatura presidencial, Gerardo Fernández Noroña y 

finalmente en séptima el ex aspirante a la presidencia de la República Marcelo Ebrard. 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/burgueno-y-alejandra-ang-van-por-plurinominal-con-morena/ 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/burgueno-y-alejandra-ang-van-por-plurinominal-con-morena/
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Ebrard, Adán, Noroña, Corral... van al Senado por Morena (la-lista.com) 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/22/ebrard-adan-norona-corral-van-al-senado-por-morena-monreal-sera-diputado
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Morena presume unidad en CDMX: Clara Brugada se reúne con los 16 candidatos a alcaldes de la 4T - Infobae 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/23/morena-presume-unidad-en-cdmx-clara-brugada-se-reune-con-los-16-candidatos-a-alcaldes-de-la-4t/
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Gabriela Sodi declina contender por diputación federal del PRD; 
denuncia amenazas 

 

La diputada federal del PRD, Gabriela Sodi Miranda, renunció a la candidatura a una diputación por el 
principio de mayoría relativa en el Distrito 12 que corresponde a la alcaldía Cuauhtémoc, al denunciar 
amenazas, violencia e infundios en su contra. 

La legisladora dio a conocer su decisión en una carta dirigida al líder nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, Jesús Zambrano, en la cual, dijo que esta decisión es de carácter irrevocable. 

“He decidido renunciar por circunstancias de carácter personal, debido a las amenazas de violencia y 
los infundios de los que he sido objeto, hechos que me han llevado a tomar la presente decisión”, 
señaló. 

En entrevista, no quiso profundizar respecto a las amenazas y dijo que, aunque no es militante, se 
mantendrá colaborando con la izquierda. 

“Me entregaron el Distrito 12 Cuauhtémoc que ya contempla toda la alcaldía, pero no lo acepté porque 
no me dan condiciones de garantía, y en este momento no quiero ir a esa lucha. Se lo pedí al 
presidente Zambrano y el partido decidió no apoyar la doble posición en lista, entonces le agradecí al 
PRD, pero no pienso contender la posición que me entregaron”, indicó. 

Es presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, además de que es integrante de las 
Comisiones de Derechos Humanos y de Cultura y Cinematografía, así como en la bicamaral de 
Concordia y Pacificación. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/22/gabriela-sodi-declina-contender-por-diputacion-federal-
del-prd-denuncia-amenazas-627805.html 
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Álvarez Máynez se registra como candidato a la Presidencia por MC  
 

Jorge Álvarez Máynez, se registró como candidato de Movimiento Ciudadano a la Presidencia de la 
República ante el Instituto Nacional Electoral. El zacatecano llegó junto con su equipo de campaña y 
Dante Delgado, dirigente nacional de MC, a la sede este organismo ubicado en la alcaldía Tlalpan, 
donde entregaron la documentación de registro a Guadalupe Taddei Zavala, consejera presidenta del 
INE. Ante una ola naranja de militantes y simpatizantes, Álvarez Máynez afirmó que la nueva política es 
hacer política desde la felicidad. “La nueva política, lo nuevo es hacer política desde la felicidad, es 
entender que la única manera de expandir la felicidad, de hacer que muchas otras personas sean 
felices, es partiendo de esa felicidad personal”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zh8oC1qapOW1ZLJq8YYW8GSVnty9sWeq/view  
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Álvarez Máynez oficializa candidatura a la Presidencia con MC 
 

Jorge Álvarez Máynez, abanderado presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), acudió ante el 
Instituto Nacional Electoral (INE) para oficializar su candidatura presidencial de cara a las elecciones 
que se celebrarán el próximo 2 de junio del 2024. 

La entrega del registro de Álvarez Máynez como candidato presidencial de MC será transmitida por el 
instituto electoral a través de sus redes sociales. Se tiene previsto que a las 17 horas, el aspirante salga 
a la explanada de la sede de la máxima autoridad electoral para dar un mensaje ante los medios de 
comunicación y personas invitadas. 

Jorge Álvarez Máynez es el último aspirante presidencial en registrarse ante el INE, pues Claudia 
Sheinbaum, candidata presidencial de la coalición Morena-PT-PVEM, lo hizo el pasado lunes 19 de 
febrero, mientras que Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la alianza PAN-PRI-PRD, hizo lo propio 
el martes 20 de febrero. 

https://politico.mx/alvarez-maynez-oficializa-candidatura-a-la-presidencia-con-mc-sigue-en-vivo-su-
registro-ante-el-ine 
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Se registra Álvarez Máynez como candidato de MC  

 

En su discurso, luego de quedar registrado ante el INE como primer candidato a la Presidencia de la 
República de MC, Jorge Álvarez Máynez resaltó que los candidatos de la vieja política no deberían 
tener el derecho de estar en la boleta electoral, por las trampas que han cometido. Agregó que 
deberían ser sancionados por el INE, ya que han cometido una serie de delitos electorales. 

 

https://drive.google.com/file/d/1CjNR7OPu1J5QVlfrbXW9k9tSd08YjU1S/view  
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Jorge Álvarez Máynez registra su candidatura a la Presidencia de la 
República 

 

Jorge Álvarez Máynez solicitó su registro como candidato presidencial por Movimiento Ciudadano, 
ante el Instituto Nacional Electoral. Fue recibido por la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei. 
Minutos después, Álvarez Máynez brindó un mensaje a la militancia de su partido en la explanada de la 
sede del INE; aseguró que a partir del 1 de marzo se dedicará a darle la vuelta al proceso electoral. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3797?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!3797&authkey=!AIk_byOP9mnZBzk&ithint=video&e=L12VYU  
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Las candidatas de la vieja política no deberían estar en la boleta: Jorge 
Álvarez 

 

Este jueves 22 de febrero, el representante de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, se 
registró como candidato presidencial ante el Consejo General del INE. Posteriormente, arropado por su 
partido, demandó al INE ser implacable al aplicar la ley. Luego de solicitar ante el INE su registro como 
candidato presidencial, ofreció un breve discurso y recordó que tanto Xóchitl Gálvez y Claudia 
Sheinbaum, violaron la Constitución y las leyes electorales al iniciar precampañas antes de lo que 
marca la ley. “Si en este país se aplicara la ley, si hubiera legalidad, las dos candidatas de la vieja 
política no tendrían derecho a estar en la boleta presidencial”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3799?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!3799&authkey=!ALujavGyTvtyRhA&ithint=video&e=XjXWPu  
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"Alito le tiene miedo a MC porque esta es la última elección para el PRI, ellos van de salida" (lapoliticaonline.com) 
 
 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/entrevista-mx/alito-le-tiene-miedo-a-mc-porque-esta-es-la-ultima-eleccion-para-el-pri-ellos-van-de-salida/
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Morena denuncia ante INE presunta campaña en redes contra AMLO 
 

Morena presentó una denuncia ante el Instituto Nacional Electoral (INE) para que investigue la 
presunta campaña en redes sociales contra su partido y el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
en la que se busca vincularlo con el crimen organizado. 

Los representantes de Morena, Sergio Gutiérrez Luna y del PT, Gerardo Fernández Noroña 
interpusieron una queja ante la Unidad Técnica de Fiscalización acusaron que la oposición impulsa una 
estrategia digital en contra del presidente, en la que estiman que han gastado un millón de dólares a la 
semana. 

“Hay una serie de granjas de troles, bots sistematizados y cuentas reales que son las que usan los 
trending topic para posicionar una idea en el colectivo, una idea artificial; pero además está financiada 
en el extranjero, por cuentas y por empresas que se dedican a defender causas de derecha en 
Latinoamérica”, sostuvo Gutiérrez Luna. 

Añadió que también presentarán quejas en materia electoral y penal por este tema. 

El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña anunció que solicitaran un debate sobre este tema en la 
próxima sesión del Consejo General. 

“Tenemos que parar este tema. Esto debe erradicarse. Dicen que están preocupados por la 
democracia, esto pone en riesgo la democracia; es un proceso de manipulación feroz, de uso perverso 
para desalentar la participación, para a los indecisos llevarlos a otra posición, para sacar ventajas 
indebidas”, acusó. 

Expuso que las mismas cuentas que impulsan la narrativa de “narco presidente” también apoyan la 
campaña de la aspirante del PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-denuncia-ante-ine-presunta-campana-en-redes-
contra-amlo/ 
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Pedro Gamboa en Milenio Televisión entrevista a Gerardo Fernández 
Noroña, diputado federal del Partido del Trabajo  

 

“Es la primera vez que voy a ser plurinominal, siempre he sido de mayoría. Tres veces diputado por 
Iztapalapa de mayoría. Estoy muy agradecido con el Partido del Trabajo y voy a hacer campaña 
también con ellos, porque queremos el Plan C y hay lugares donde se decidió ir aparte para lograr los 
dos tercios, por ejemplo, con los senadores en Oaxaca, ahí vamos a apoyar las candidaturas del PT. 
Habrá lugares donde se apoyará al PVEM y habrá lugares donde se apoyará a los tres partidos, 
dependiendo la estrategia que se decida”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3796?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!3796&authkey=!AMCJFpzKY0dDogE&ithint=video&e=cUmra1  
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Morena formaliza denuncia por guerra sucia contra López Obrador  
 

Morena formalizó una denuncia penal para que el INE investigue la supuesta campaña en redes 
sociales contra el presidente López Obrador, que le señala de tener vínculos con el crimen organizado. 
El representante morenista ante el instituto, Sergio Gutiérrez Luna, aseguró que es la oposición la que 
impulsa esta campaña digital, financiada desde el extranjero por cuentas y empresas que se dedican a 
defender causas de la derecha. Por su parte, Gerardo Fernández Noroña, del PT, aseguró que se está 
poniendo en riesgo la democracia y que se debe erradicar este tema. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Oe4YNK0tWZMfawE-yEo71CtnRah3zoH8/view  
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Rechaza INE ampliar periodo para registro de voto en el extranjero 
 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral rechazó por unanimidad ampliar el plazo para el 
registro del voto para personas en el extranjero hasta el 29 de febrero, ya que las y los consejeros 
coincidieron en que además de haberse dado tiempo y prórrogas suficientes, era una modificación 
técnicamente imposible de realizar por las áreas correspondientes. 

El proyecto de acuerdo presentado por el representante de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, señalaba 
que el objetivo era maximizar y garantizar la participación de las y los connacionales; sin embargo, el 
consejero Arturo Castillo recordó que estos plazos se fijan de acuerdo con el trabajo y las capacidades 
de las áreas y esto ya se había acordado, lo cual a estas alturas era inviable. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3787?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!3787&authkey=!ADebsyalYMt2WfA&ithint=video&e=IbDGha  
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El TEPJF confirmó el formato, sede y obligatoriedad de los tres debates 
entre las candidaturas presidenciales 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en su sesión semanal 
confirmó, por unanimidad de votos, mediante el cual el Consejo General del INE definió el formato, la 
sede y la obligatoriedad de la transmisión y asistencia a los debates entre las candidaturas a la 
Presidencia de la República. 

Inconformes con lo anterior, Movimiento Ciudadano y Jorge Álvarez Máynez impugnaron el acuerdo al 
considerar que, en su concepto, deben implementarse debates semanales entre las candidaturas a la 
elección presidencial además que se vulneró el principio de federalismo al establecer que todos los 
debates se celebrarán en la Ciudad de México. 

En sesión pública presencial la Sala Superior, a propuesta del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, 
determinó que los recurrentes controvierten el número de debates que aprobó el Consejo General del 
INE, aspecto que no fue materia de pronunciamiento en el acuerdo impugnado y el cual se encuentra 
firme. 

Además, el pleno consideró que existe omisión por parte de la autoridad responsable en dar respuesta 
a la solicitud respecto de que los debates presidenciales sean semanales. 

https://enfoquenoticias.com.mx/el-tepjf-confirmo-el-formato-sede-y-obligatoriedad-de-los-tres-
debates-entre-las-candidaturas-presidenciales/ 
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Presentan en Cámara de Diputados el “Estudio 
sobre las prácticas y preferencias de regulación 

de cannabis en México” 
 

Boletín No. 6055 

• Diputada, diputado e investigadores externan comentarios sobre el modelo prohibicionista  

En la Cámara de Diputados se presentó el “Estudio sobre las prácticas y preferencias de regulación de cannabis en México”, 

el cual identifica las tendencias en el consumo y opinión de las y los ciudadanos en el tema, las deficiencias y vacíos 

informativos en diversas investigaciones y resalta las áreas que requieren atención.  

Modelo prohibicionista no atiende el problema de raíz 

La diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) afirmó que el tema, a la fecha, no está dentro de las prioridades legislativas 

pues la agenda estará marcada por la coyuntura electoral. “No ha habido voluntad política de las diferentes fuerzas que 

integran el Congreso para encarar este asunto, pero el fenómeno sigue con todas sus secuelas y hay que enfrentarlo porque 

la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sigue gravitando sobre la indecisión del Poder Legislativo”. 

Consideró que el estudio es una contribución invaluable al debate informado y dota a las y los diputados de claves para 

saber si se está a favor o en contra de un cambio en las políticas de drogas; identifica los factos sociodemográficos de los 

cambios legislativos y sobre la criminalización de los consumidores, castigo a la posesión o su uso, y ve las posibilidades 

de un mercado regulado.  

Añadió que es el momento histórico para reflexionar sobre la pertinencia de mantener un sistema prohibicionista o avanzar 

de manera gradual, cautelosa, informada y responsable a un proceso de regulación o legalización del cannabis como se 

sugiere en el estudio.  

“El modelo prohibicionistas no atiende de raíz el problema de salud, ni el consumo desde el enfoque de derechos humanos; 

es un modelo que debe cambiar. En el Congreso de la Unión tenemos este pendiente, pues de la 64 Legislatura, con 15 

iniciativas, a la 65 ha bajado el trabajo de las y los legisladores y la intención de regular el tema”, agregó. 
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Régimen prohibicionista ha generado mercado negro 

El diputado Jorge Triana Tena (PAN) resaltó que aún no se ha perfeccionado la regulación del uso de la cannabis terapéutica 

y medicinal, pero ya se quiere avanzar en la parte lúdica. “Nos guste o no es tema caliente desde la perspectiva política, 

polariza y no abona”. 

Argumentó que el régimen prohibicionista ha generado un inmenso y peligroso mercado negro, el cual se traduce en 

violencia, punitivismo e incluso en mayor consumo, y el objetivo de la regulación ya no tiene que ver con la violencia, sino 

con libertades individuales, como lo ha dicho la Corte.   

“Seguimos estacionados en la persecución de los consumidores y de los que participan en la cadena de producción ligada 

al crimen organizado, y se destinan cientos y miles de millones de pesos para perseguirlos, traducidos en elementos de las 

Fuerzas Armadas, Marina, Ejército, policías y cárceles. El punitivismo a todo lo que da”, añadió.   

Llamó a analizar la teoría del mercado negro, a fin de darse cuenta que a mayor restricción mayor crecimiento. “Seguimos 

sacrificando libertades individuales por estigmas sociales y estamos estacionados en un régimen prohibicionista porque es 

lo cómodo. Yo estoy por un modelo con competencia, con cadena productiva, con comercialización vigilada y candados, 

que genere divisas e impuestos que se traduzcan en beneficios para la gente”. 

Investigaciones en beneficio de la nación 

La Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, aseguró que las investigaciones que hacen los 

centros de estudios ahora son más completos y útiles para el trabajo legislativo, porque el Servicio de Carrera finalmente se 

hizo posible en la Cámara desde la pasada Legislatura. 

Indicó que con la nueva conformación de los centros se pueden realizar estos estudios y afirmó que un punto donde las y 

los investigadores parlamentarios deben ahondar es en aquellos vacíos que se identificaron en este estudio. “Ahí hay un 

área de oportunidad y siempre de beneficio para la nación”.   

Herramienta valiosa para la toma de decisiones 

Ana Gabriela Núñez Pérez, encargada de despacho de la dirección general del Centro de Estudios Sociales y de Opinión 

Pública (CESOP), mencionó que con este documento se generan sinergias sobre la regulación de cannabis y las tendencias, 

derivado de la prohibición que se hizo de la despenalización de consumo de cannabis y tetrahidrocannabinol (THC) por 

parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde se hace imperativa la legislación al respecto. 
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Detalló que el informe aborda diversos aspectos relacionados con el acceso, la regulación y la opinión pública. Relató que 

se realizó una encuesta representativa a nivel nacional con la participación de más de mil ciudadanos mexicanos, y sus 

resultados son fundamentales para comprender las necesidades y expectativas en materia de regulación. “Es una herramienta 

valiosa para la toma de decisiones informadas del Congreso de la Unión”.  

La actual política de cannabis necesita cambiar 

La encargada del estudio, Catalina Pérez Correa, profesora-investigadora del Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (CIDE), precisó que existen lagunas legislativas, pues hay normas que ya no forman parte y no queda claro 

cómo se puede acceder a los permisos para consumir cannabis, pero la Secretaría de Salud, a través de Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) ha dado los permisos; sin embargo, ello da lugar a diferencias y 

desigualdades. 

Añadió que se cuenta con una legislación que, si bien penalmente no impide su consumo, prohíbe todas aquellas conductas 

necesarias para consumir. La posesión de pequeñas cantidades es criminalizada y penalizada, no tienen sanción de cárcel, 

pero las policías pueden detenernos. “Lo que vemos es que hay muy poca certidumbre jurídica sobre cuáles son los derechos 

que tenemos las personas en el país y cuáles son los derechos de las usuarias”.  

Indicó que el consumo de cannabis ha aumentado en los últimos años, pero no a una tasa preocupante. Lo que sí es una 

constante inquietud de la población es lo que pasaría si se regula, aumenta o no el consumo, y el análisis sobre la evidencia 

en países que la permiten revelan una normalización, aumentos recaudatorios, disminución en los costos para el sistema de 

justicia penal, reducción del precio de la cannabis en el mercado, pero no hay datos para afirmar un aumento en el consumo 

en jóvenes. “No es cierto que la regulación aumenta el consumo”. 

Respecto a la encuesta, detalló que el 62 por ciento no considera que si hay un mercado legal ello influiría en la decisión de 

consumo, 63 por ciento afirma que la cannabis es fácilmente accesible en su localidad, 60 por ciento expresó desacuerdo 

en que la posesión de pequeñas cantidades sea castigada, el 46 por ciento considera que la política actual criminaliza a las 

y a los consumidores, un 37 por ciento afirma que protege a los consumidores al distinguirlos de narcomenudistas, y casi el 

80 por ciento estima que la actual política de cannabis necesita cambiar.  

No es correcto decir que regularla es impopular 

El también encargado del estudio, el profesor-investigador visitante del CIDE, Jonas Von Hoffmann, resaltó que la mayoría 

de los encuestados quieren que cambie la política de drogas respecto a la cannabis pero no sabe en qué sentido; es decir, 

hacerla más represiva o permisiva. “No es correcto decir que regular la mariguana es impopular en México”. 

La encuesta refiere que casi dos tercios de los consultados aprueba mucho o algo la regulación y un tercio está en 

desacuerdo; para fines medicinales es más alto.  
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Puntualizó que casi el 85 por ciento de las y los encuestados dicen que quienes consumen deben tener una forma legal de 

abastecerse, tres cuartas partes piensa que se debe prohibir el consumo en lugares públicos, “y nosotros consideramos que 

las sanciones deben ser administrativas y no penales, para no reproducir la penalización”. Casi la mitad está en contra de 

permitir su venta, como el alcohol y el tabaco. 

Además, 60 por ciento está a favor de prohibir la publicidad de productos de cannabis y la mayoría de los encuestados –

principalmente los que no consumen o nunca la han consumido- están en favor de limitar comestibles (galletas, gomitas, 

pasteles) y bebidas. “Si esos productos se prohíben, el mercado regulado pero limitado puede obligar a los consumidores 

de abastecerse y continuar recurriendo al mercado negro”. 

Garantizar el derecho al libre desarrollo de la personalidad 

El periodista y autor de “Mariguana a la mexicana”, Ignacio Lozano, destacó la importancia del estudio del CESOP, dado 

que hay pocos sobre lo que piensan las y los mexicanos en el tema, cómo y dónde consumen, dónde comprar, para qué y el 

por qué, para que en el país se respete y garantice el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

Consideró necesario saber cómo viven las y los mexicanos ese panorama, lo que padecen quienes tienen a un familiar en la 

cárcel por posesión simple, cuál es la situación de las mujeres y en cada uno de los campos (educativo, salud e incluso 

criminal). “Es un derecho, tener los más altos estándares en la evidencia científica y la investigación a efecto de tomar las 

mejores decisiones”. 

Añadió que como consumidores se debe explicar la complejidad que implica serlo y la obligación del Estado mexicano de 

dar las herramientas educativas y científicas para entender las adicciones, prevenirlas y enfrentarlas. Reconoció que la 

responsabilidad de los medios de comunicación, prensa y comunicadores “es enorme y hemos fallado mucho en estas 

décadas”. 
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https://oronoticiaspuebla.com/maiella-gomez-y-julieta-vences-amarran-lugar-en-camara-de-diputados/
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https://almomento.mx/morena-define-su-lista-de-pluris-al-congreso/ 

 
También en:  

EXPANSIÓN POLÍTICA, EDOMEX 

https://almomento.mx/morena-define-su-lista-de-pluris-al-congreso/
https://politica.expansion.mx/elecciones/2024/02/22/lista-candidatos-plurinominales-morena-2024


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2024 

/06/2023 

          0 

PERIÓDICO

0 

––––––– 

  

  

  

  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

  



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2024 

/06/2023 

          0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2024 

/06/2023 

          0 

PERIÓDICO

0 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1,6 23/02/2024 

 
LEGISLATIVO 

 

 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 23/02/2024 LEGISLATIVO 

Comisión de Derechos Humanos de Cámara de 
la Diputados aprobó dictámenes sobre 

discriminación 
 

Boletín No. 6054 

• También avaló diversos exhortos sobre protección de personas defensoras de derechos humanos, y campañas de 

concientización y armonización legislativa  

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Marisol García Segura (Morena), aprobó dos dictámenes a 

iniciativas que reforman y adicionan la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, con el objetivo de realizar 

campañas para evitar esta conducta e incluir que se considere como discriminación cuando ésta se base por el motivo de 

diversidad sexual.  

Campañas para prevención de conflictos de discriminación 

El primer dictamen, avalado con 25 votos, cero en contra y una abstención, adiciona un segundo párrafo al artículo 4° de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y establecer que los poderes públicos federales fomentarán 

campañas para garantizar la prevención de conflictos e inhibir la revictimización (sobre la discriminación), prestando 

especial atención en los derechos de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad 

y cualquier otro grupo en situación de vulnerabilidad. 

Señala la relevancia de promover la implementación de estrategias de comunicación y campañas de concienciación que 

destaquen la importancia de la diversidad y la inclusión en la sociedad mexicana. Estas campañas deberán enfocarse a 

informar sobre los derechos y protecciones legales contra la discriminación, así como en cambiar actitudes y percepciones 

sociales, y promover una cultura de respeto y valoración de la diversidad en todos los ámbitos de la sociedad. 

Se busca eliminar la discriminación 

Se avaló con 25 votos a favor y una abstención, el dictamen que reforma el artículo 1° de la citada ley, a fin de incorporar 

dentro de la definición de discriminación que ésta se base por el motivo de diversidad sexual.  

Con este cambio se pretende generar conciencia y buscar que, las y los mexicanos, así como toda aquella persona que 

radique en el territorio nacional, respete en todo momento a las personas que forman parte de una comunidad o minoría. 
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Señala que, desafortunadamente, en México aún prevalece la intolerancia hacia las mujeres, hacia la comunidad 

LGBTTTIQ+ y recientemente, hacia las personas indígenas y migrantes.  

Garantizar protección de periodistas de cara a las elecciones 

Durante la reunión ordinaria, también se aprobaron cuatro dictámenes con punto de acuerdo. El primero, avalado con 26 

votos en pro, uno en contra y cero abstenciones, exhorta al Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas a nivel federal, así como a los mecanismos y unidades estatales en la materia, a garantizar 

la aplicación de los protocolos y medidas de actuación, para proteger la integridad de personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas durante el proceso electoral 2024. 

Al respecto, la diputada Mariana Mancillas Cabrera (PAN) celebró la resolución, porque ya se han dado agresiones hacia a 

las y los periodistas en tiempos de elecciones, y el dictamen sirve para mostrar que se trabaja para que México sea un lugar 

donde puedan hacer su labor en paz y sin ser agredidos.  

Armonización legislativa, en materia de tortura 

Otro punto de acuerdo aprobado por 27 votos a favor, fue para solicitar a los congresos locales de las 32 entidades federativas 

que armonicen sus legislaciones en materia de tortura. 

El documento destaca la importancia de fortalecer todas las acciones y medidas para erradicar la tortura, especialmente la 

tortura sexual que se practica durante las diligencias judiciales, que merma los procesos de investigación, la legalidad de la 

detención y vulnera los procesos de las personas que son imputadas, así como el principio de presunción de inocencia.  

Conmemoración del Día Internacional de las Víctimas de las Desapariciones Forzadas 

Con 28 votos a favor, se avaló el punto de acuerdo que exhorta a las personas titulares de las 32 entidades federativas y de 

las comisiones estatales de los Derechos Humanos, a realizar dentro de sus respectivas atribuciones campañas de 

concientización y conmemoración sobre el Día Internacional de las Víctimas de Desapariciones Forzadas. 

Se busca concientizar y conmemorar este día ante la sociedad mexicana, por lo que es necesario entender que no únicamente 

es una afectación social, si no que se ha utilizada la figura por grupos delictivos en aras de obtener un beneficio particular, 

además de silenciar u ocultar a personas que pudieran perjudicar determinados intereses. 
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Concientizar sobre el Día Internacional de la Mujer 

Del mismo modo, se avaló con 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, el dictamen a la proposición con punto 

de acuerdo para solicitar a las personas titulares de las 32 entidades federativas y de las comisiones estatales de los Derechos 

Humanos que desarrollen actividades para conmemorar, concientizar y visibilizar a la población sobre el Día Internacional 

de la Mujer. 

La presidenta de la Comisión informó que los dictámenes serán remitidos a la Mesa Directiva para su programación 

legislativa.   

Dictámenes en sentido negativo 

También se aprobaron diversos dictámenes en sentido negativo. El primero, con 27 votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones, planteaba modificar la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en materia de sanciones.  

Otro, con 26 votos a favor, uno en contra y una abstención, se aprobó en sentido negativo, relativo a la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Con 10 votos a favor, 15 en contra y una abstención, no se aprobó el dictamen en sentido negativo que buscaba reformar 

los artículos 142, 144, 145, 146 y 147 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. A lo cual la presidenta dijo: “no se aprueba el 

dictamen, por lo que quedamos pendientes de sus observaciones a todos y todos los compañeros y compañeras 

legisladoras”.  

Asuntos turnados durante el receso 

La diputada García Segura informó que, durante el primer receso del tercer año de ejercicio legislativo, la Comisión 

Permanente turnó a esta instancia 11 iniciativas: cuatro de Morena, dos de MC, dos del PRI, dos del PAN y una del PT, y 

ya se trabaja en su análisis.    

Asuntos generales 

La presidenta de la Comisión notificó sobre las actividades realizadas durante el primer receso del tercer año de ejercicio 

legislativo. 
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Hizo una invitación a las y los diputados a participar en los diversos foros. El de “Revictimización mediática”, el 26 de 

febrero, y el 11 y el 15 de marzo el de “Racismo en México” y “Reforma judicial con perspectiva de género”, 

respectivamente.  

La diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) solicitó la realización de una reunión entre esta instancia legislativa, el 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación y todos los organismos estatales para prevenir la discriminación, con el 

propósito de compartir experiencias y buenas prácticas, y así generar una directriz entre las partes, para resaltar el trabajo 

de la Comisión en materia de inclusión social.       

En tanto, la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) comentó que en las últimas semanas se han tenido ataques a periodistas 

y defensores de derechos humanos. “Seguimos con el dictamen atorado para poder legislar en la materia; me parece 

importante insistir en que ojalá pueda pasar antes que termine este periodo de sesiones para avanzar en este tema tan 

importante”. 
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Victoria, Guanajuato.- Berenice Montes Estrada es la diputada federal de la 

LXV Legislatura que se registró como candidata del PAN para la Presidencia 

Municipal de Victoria, Gto. Conoce cuál ha sido su trayectoria política y 

administrativa, así como su preparación académica.  

https://periodicocorreo.com.mx/elecciones-2024-guanajuato/quien-es-berenice-montes-estrada-candidata-del-pan-en-

victoria-elecciones-2024-20240222-92986.html 

 

 

 

 

https://periodicocorreo.com.mx/elecciones-2024-guanajuato/quien-es-berenice-montes-estrada-candidata-del-pan-en-victoria-elecciones-2024-20240222-92986.html
https://periodicocorreo.com.mx/elecciones-2024-guanajuato/quien-es-berenice-montes-estrada-candidata-del-pan-en-victoria-elecciones-2024-20240222-92986.html
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De Alito Moreno a Manlio Fabio Beltrones: esta es la lista de plurinominales del PRI al Senado - Infobae 
 

 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/23/de-alito-moreno-a-manlio-fabio-beltrones-esta-es-la-lista-de-plurinominales-del-pri-al-senado/
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Quiénes son los militares considerados en las listas de plurinominales de Morena al Senado y la Cámara de Diputados - 
Infobae 

 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/22/quienes-son-los-militares-considerados-en-las-listas-de-plurinominales-de-morena-al-senado-y-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/22/quienes-son-los-militares-considerados-en-las-listas-de-plurinominales-de-morena-al-senado-y-la-camara-de-diputados/
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Se registra Álvarez Máynez como candidato presidencial 
 

Jorge Álvarez Máynez se registró como candidato presidencial de Movimiento Ciudadano. En el INE, 
aseguró que a partir del primero de marzo, todo va a cambiar en el país. “La campaña inicia el viernes 
y, en 90 días, les vamos a dar la vuelta; en 90 días, les vamos a demostrar de qué estamos hechos”, 
alardeó el también diputado federal. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3800?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!3800&authkey=!ANBpbfZFpnQVEZI&ithint=video&e=oJfQYJ  
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Álvarez Máynez se registra como candidato presidencial ante el INE 
 

Jorge Álvarez Máynez se registró como candidato a la presidencia de la República por Movimiento 
Ciudadano, ante el Instituto Nacional Electoral. Tras concluir su registro como candidato presidencial, 
Álvarez Máynez ofreció un mensaje a los medios de comunicación y a los asistentes, en el que aseguró 
que en 90 días ganaría la contienda presidencial.  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3802?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!3802&authkey=!AEpZjIqIVnUJw10&ithint=video&e=Y2aJ5e  
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https://ahoratabasco.com/alvarez-maynez-felicita-a-emecistas-por-aprobacion-de-la-ley-silla/ 

 

 
 
 
 

https://ahoratabasco.com/alvarez-maynez-felicita-a-emecistas-por-aprobacion-de-la-ley-silla/
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Álvarez Máynez se registra como candidato ante el INE (la-lista.com) 
 
 
 
 
 
 
 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/22/alvarez-maynez-se-registra-como-candidato-ante-el-ine
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Barrales defendió la unidad de MC: "En otros partidos no se discute, acá vale pensar diferente" (lapoliticaonline.com) 
 
 
 
 
 
 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/barrales-defendio-la-unidad-de-mc-en-otros-partidos-no-se-discute-aca-vale-pensar-diferente/
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Organizan en la Cámara de Diputados el foro 
“Conservación de la Memoria Lúdica del Siglo 

XX” 
 

Boletín No. 6056 

• Necesario, rescatar la memoria de la Ciudad de México, sus barrios y colonias: diputada Gabriela Sodi 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, que preside la diputada Gabriela Sodi (PRD), organizó el foro 

“Conservación de la Memoria Lúdica del Siglo XX”, con la finalidad de difundir y sensibilizar a la sociedad sobre el acervo 

cultural contenido en el Museo del Juguete Antiguo México, cuyo fundador, Roberto Yukihiro Shimizu Kaneko, solicitó 

que sea declarado patrimonio cultural. 

La diputada Sodi consideró importante hacer un acopio y solicitar a la Secretaría de Cultura, al Instituto de Cultura y a la 

Comisión de Cultura tomar en cuenta todo este reservorio que alberga dicho museo, a fin de rescatar la memoria que durante 

generaciones ha perdido la Ciudad de México sobre lo que existió y que existe actualmente en los diferentes barrios y 

colonias.   

Precisó que se requiere el apoyo del gobierno para definir cómo proteger a dicho inmueble y lo que en él se encuentra, pues 

tiene juguetes y objetos que formaron parte de la infancia de las y los mexicanos. 

Por su parte, Shimizu Kaneko solicitó el apoyo de las legisladoras y legisladores, para que el museo sea declarado 

patrimonio cultural del México, pues ocupa el primer lugar en el mundo en su categoría por albergar juguetes hechos en 

nuestro país.  

Destacó que el museo ubicado en Doctor Olvera 15, de la Colonia Doctores, cuenta con la fonoteca más grande, así como 

objetos utilizados el 2 de octubre de 1968, como camillas y artículos de la Olimpiada de ese año, máscaras de luchadores 

de la época de oro del cine mexicano.   

A su vez, Yuichi Shimizu Kinoshita, hijo del fundador del museo, dijo que la colección que contiene representa el rescate 

de la cultura popular del país, pues a lo largo de 55 años ha logrado rescatar de tianguis, mercados de pulgas y anticuarios, 

la mayor parte de su acervo, piezas únicas de gran relevancia en la vida de los mexicanos.  
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Agregó que se inauguró en 2006, con el fin de mostrar los objetos a todo los habitantes y nuevas generaciones, para que 

tengan un referente histórico lúdico de los juegos y juguetes artesanales e industriales, para contribuir a que se reconozca a 

México como un país con arte, cultura, ingenio y creatividad.  

La historiadora Julieta Rodríguez Montiel recalcó que hasta el momento el museo no ha logrado contar con el apoyo de 

instituciones culturales y gubernamentales, por lo que pidió una declaratoria de patrimonio cultural. 
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https://www.cuartopoder.mx/chiapas/designan-a-llaven-abarca-como-coordinador-electoral/482325 
 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/designan-a-llaven-abarca-como-coordinador-electoral/482325
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Detecta la ASF irregularidades por $129.9 millones en Álvaro Obregón 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó anomalías en el ejercicio de recursos 
pertenecientes a las participaciones federales por parte de las alcaldías de la Ciudad de México por 
352.4 millones de pesos; de ellas, la Álvaro Obregón tiene la cifra más alta, con 129.9 millones de 
pesos, equivalente a 36.8 por ciento del total. 

De hecho, de los 283 municipios y alcaldías que fueron auditados, la demarcación gobernada por el 
PAN es la segunda con la mayor cantidad por solventar, sólo por debajo del municipio de Ecatepec, en 
el estado de México, con 315.6 millones de pesos. 

Las irregularidades halladas en esa alcaldía están relacionadas con el tema de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios por 75.1 millones de pesos, así como por obras públicas y pago de servicios 
relacionados con ellas por 54.8 millones. 

La segunda con el mayor monto por aclarar es La Magdalena Contreras, con 69.5 millones de pesos por 
la falta de documentación comprobatoria de las erogaciones o incluso las que se entregaron no reúnen 
los requisitos fiscales. 

En total, la ASF realizó 48 auditorías relativas al ejercicio de las participaciones federales por parte de 
las 16 alcaldías, en nueve de las cuales se encontraron posibles irregularidades. 

Las otras siete que deberán aclarar dicho gasto son: Cuajimalpa, con 34 millones de pesos; 
Azcapotzalco, 31.7 millones; Miguel Hidalgo, 22.7 millones; Benito Juárez, 14.4 millones; Coyoacán, 
13.9 millones; Venustiano Carranza, 24.9 millones, y Tláhuac, 11.4 millones de pesos. 

De las 141 observaciones emitidas como resultado de las auditorías a esas jurisdicciones, 46 tienen 
carácter de responsabilidad administrativa sancionatoria, al tiempo que 64 ya fueron solventadas. 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/02/22/capital/detecta-la-asf-irregularidades-por-129-9-
millones-en-alvaro-obregon-4727 
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ASF halla irregularidades en gasto de Agricultura por 111.8 mdp en 
programas para hacer llover y cultivar café 

 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) sumó irregularidades en el gasto de 111. 87 
millones de pesos (mdp) de recursos destinados para programas de fomento a la agricultura, al cultivo 
de café mexicano y servicios de estimulación de lluvias.  

La dependencia contrató a la asociación civil Fundación Produce Nuevo León para dispersar recursos 
de apoyo al campo, a pesar de que ésta no contaba con las facultades para realizar el trabajo, motivo 
por el cual tuvo que subcontratar casi el 100 por ciento de los servicios e incurrió en irregularidades 
por más de 31 mdp. 

Incluso, al momento de realizar una búsqueda en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, no existe un registro para “Fundación Produce Nuevo León”, aunque sí de esta misma 
organización en otras entidades federativas. 

Los únicos registros en Internet de una asociación civil con ese nombre datan de 2012 a 2014, además 
de un comunicado de la Representación AGRICULTURA Nuevo León en tiempos del sexenio de Enrique 
Peña Nieto (2012-2018) en la cual se cita dicha fundación. 

Derivado del procedimiento de designación, la ASF identificó un probable daño al erario público por 
30.8 mdp, de los cuales 27.3 mdp corresponden a la falta de documentación y expedientes que 
compruebe el destino de recursos a beneficiarios del proyecto “Atención a la Sequía Agrícola” en el 
estado de Tamaulipas. En otro programa, “Desarrollo Agrícola para la Justicia al Pueblo Yaqui (Etapa 
II)”, la Sader nuevamente contrató a Fundación Produce Nuevo León para la dispersión de fondos, e 
invitó al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) como “Agente 
Técnico del proyecto estratégico”. 

Para la realización del programa, la Fundación NL transfirió al INIFAP un monto total de 3 millones 638 
mil pesos; pero al momento de realizar la auditoría, la ASF identificó pendientes de aclarar 3.1 millones 
mdp de los pagos efectuados a dicho Instituto, ya que no se acreditó que brindara la asistencia técnica 
especializada y por gastos de operación de los que no se acreditó documentalmente la prestación de 
los servicios subcontratados por la Fundación Produce Nuevo León. 

https://www.animalpolitico.com/politica/asf-agricultura-irregularidades-gasto-lluvias 
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https://losangelespress.org/mexico-de-conciencia/asf-denuncia-a-ana-gabriela-guevara-por-mas-de-377-mdp-20240222-

7909.html  

 

https://losangelespress.org/mexico-de-conciencia/asf-denuncia-a-ana-gabriela-guevara-por-mas-de-377-mdp-20240222-7909.html
https://losangelespress.org/mexico-de-conciencia/asf-denuncia-a-ana-gabriela-guevara-por-mas-de-377-mdp-20240222-7909.html
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